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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Construc
ción, Textiles y Farmacéuticas.

3. El Ministerio de Industria y Energía transferirá recursos.
con cargo a los fondos a que se refiere el número 8.° al I~FE.
COT!, IMPI y a otras Entidades. en aquellos casos en que puedan
colaborar en el logro de los objetivos del plan.

Cuarto.-l. La solicitud de beneficios, acompañada del pro
grama en que se concreten las acciones y objetivos de las Empresas.
~paciones de .Empresas u otras Entidades pettclOnanas. se
dirigirá al Ministerio de Industria y En~rgia palll su resoluClon por
la Dirección General de Industnas Qutmlcas, de la ConstrucclOn.
Textiles y Farmacéuticas. A dicha solicitud so: !1nirá decla~ación
jurada de las subvenciones u otras ayudas .sohatadas o. recIbidaS
cualquiera que sea su ongen, por las activIdades recogIdas en el
programa. De lK:uerdo con la natury¡leza de dicho Il~grama. la
citada Dirección General podrá pedir la dOC1!.mentaclon comple- .
mentaría que estime oportuna.

2. Purante la vigencia del Real Decreto 2010/1981, de 3 de
agosto, y para aquellas actuaciones e inversiones mencionadas ,en
el citado Real Decreto, los organos compet~ntes ~a la resoluclon,
seguimiento y control de los programas de mtang¡.bles. serán ros del
plan de reconversión. téxtil. . _

Quinto.-l. Las Empresas,.agrupact~nes de Empresas u otras
Entidades a que se refiere el numérO pnmero podrán sohcltar los
beneficios contenidos en estas normas hasta el,día. 31 de diciembre
de 1988.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración se extinguirán el día 31 de diciembre de 1990.

Sexto.-l. Como OrgaDO de gestión del «Plan de promoción de
diseño y moda: Intangibles textiles», se crea el Centro de ~romo
ción de Oiseño y Moda (CEOISMOOA), que se Integrara en la
Gerencia del plan de reconversión textil. .

2. Serán funciones del Centro de Promoción de Oiseño v
Moda (CEPISMODA): .

a) Estudiar las solicitudes de acogimiento a los planes de
promoción de diseño y moda y realizar las propuestas de resolución
de las mismas.

b) Realizar los trabajos que le asigne y estudios que le
encargue el Mmtsteno Oe tnOustna y t:.nergía.

c)Proponer actuaciones que tengan por finalidad la promo
ción del diseño y la moda.

d) Gestionar las actuaciones de promoción que le encargue el
Ministerio de Industria y Energía.

e) Complementar las actuaciones del sector privado en la
prestación de los servicios contemplados en los planes.

/) Facilitar la prestación de servicios de asesoramiento en
diseño y moda a las Empresas de los sectores con planes de
promoción de diseño y moda.

Séptim.o.-l. Se crea la Comisión Asesora de Imagen y ~oda

que estará presidida por un Oirector general del Ministerio de
Industria y Energia designado por el Ministro. Formarán pane de
la mísma ocho Vocales nombrados por el Ministerio de Industria
y Energía. Será Secretario de dicha Comisión un funcionario del
Ministerio de Industria y Energía nombrado por el Presidente de la
Comisión.

Serán funciones de la Comisión Asesora de Imagen y Moda:
a) .Asesorar al Ministerio.sobre las orientaciones y actuaciones

a seguir en los distintos planes de promoción de d¡,.eño y moda.
b) Elevar anualmente al Ministerio de Industria y Energía un

informe enjuiciando el desarrollo de estos planes y proponiendo .Ias
modificaciones que considere conveniente introducir en los mis
mos.

Octavo.-las actuaciones previstas en el "Plan de promoción de
diseño y moda: Intangibles textiles» y el Centro de Promoción de
Diseño y Moda (CEPISMODA), se financiarán durante 1985 y
1986 con cargo a los fondos asignados a la Reconversión Industrial
Textil y en los años siguientes con cargo a las partidas del
Ministerio de Industria y Energía dedicadas a la reindustrialización
y a la promoción.
. El Centro de Promoción de Diseño y Moda (CEPISMOOA)
Integrará, también. en. sus presupuestos los ingresos proveníentes
del cobro de la prestación de sus servicios a las Empresas acogidas
al plan. .

Noveno.-En lo referente a infracciones y sa9ciones, será de
aplicación lo dispuesto en el capitulo VIII de la Ley 27/1984. de 26
de julio. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1985.

ORDEN de J de julio de 1985 por la que se dictan
I/ormas en relación con el plan de promoción de
diseño y moda: Intangibles texliles.

CORRECClON de erratas de la Orden de 23 de mayo
de 1985, de desarrollo del Real Decreto J34411~84, de
4 de julio, sobre indemnizaciones por razon del
servicio.

. Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado.. número 134, de fecha 5 de junio de
1985, a continuación se formula la oportuna. rectificación:

En la página 16990, articulo 2.·, 2 (2.· párrafo), donde dice.:
"Una vez realizada la comisión de servicios, y dentro del plazo de
diez dias, el interesado habrá !Je presentar ante la Pagaduría o
Habilitación de cuenta justificativa, que se compondrá de los
siguientes documentos:..; debe decir: "Una vez realizada la comi
sión de servicios, y dentro del plazo de diez días, el interesaPo
habrá de presentar ante la Pagaduría o Habilitación la cuenta
justificativa, que se compondrá de los siguientes documentos:...
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Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo, por el que se
desarrolla el articulp 38, de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustríalización, establece, en su disposición
final, que por el Ministerio de Industria y Energía se dictarán las
disposiciones precisas para el desarrollo de dicha disposición, y de
los acuerdos adoptados por la Comisión Delegada de Gobierno
para Asuntos Económicos a que la misma se refiere. .

Posteriormente. la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, en su reunión de 17 de junio de 1985, aprobó el
plan de promoción de diseño y moda: Intangibles textiles.

De acuerdo con lo anterior, 'este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Las Empresas. agrupaciones de Empresas u otras
Entidades que dentro del marco del «Plan de promoción de diseño
y moda: Intangibles textiles.. desarrollen programas que contem
plen aspectos relacionados con la enseñanza, la formación, la
Investigación. la normalización, el diseño. la información y la
promoción del sector, podrán recibir los beneficios tributarios y
financieros. contenidos en los articulos 8.°, La) y b), y 9.°, l.b), de
la Ley 27/1984. de 26 de juli¡), sobre Reconversión y Reindustriali
zación.

SeF"do.-Lo's objetivos del plan de promoción de diseño y
moda: ::\tangibles textiles, son los siguientes:

l." Ootar al sector textil y de la confección a través del
fomento de la inversión en este campo, 'de los activos intangibles
que permitan completar e.1 proceso de reconversión y reindustriali
zación del mismo.

2° Mejorar el nivel creativo y de calidad del producto textil
español en su conjunto, a fin de elevar su competitiv·idad en los
mercados nacionales e internacionales.

3.° Incrementar el valor añadido del producto textil español;
de forma que pueda acceder a segmentos más altos del mercado
interior y exterior.

4.° Integrar a España en el mercado internacional de produc
tos textiles y de confección, de manera que en los próximos años
se incrementen de forma paralela los flujos de importación y
exportación.

Tercero.-l. Las subvenciones a que se refiere el número 4.°.
del apartado bl, del punto 1. del articulo 9.° de la Ley 27fl984. de
2ó de julio. no podrán sobrepasar el 50 por 100 del coste total de
los programas.

2. Por el Ministerio de Industria y Energía podrá acordarse' la
realización de acciones de promoción de intangibles. que beneficien
colectivamente al sector. El coste de dichas acciones se finanCiará
con cargo a los fondos a que se refiere el número 8.°


